
1. Ingresa al sitio web
www.haciendabogota.gov.co

Ve a Oficina Virtual, haz clic en
Impuesto Predial, digita usuario
y contraseña.

pasos para pagar
el impuesto predial

por cuotas en 2026
55

Sólo para propietarios de predios
de uso residencial o no residencial.

Para acogerte al pago por cuotas,
debes estar registrado en la Oficina
Virtual.



2. Genera tu declaración 

Elige Declaraciones y Generar
declaración.

Selecciona Predial, el año
y la opción Generar Declaración.

Marca “No soy un robot”,
inicia sesión y entra como
Contribuyente.

Revisa los datos, marca si vas
a pagar aporte voluntario,
selecciona Calcular y Ok.



3. Firma tu declaración

Si eres persona natural, activa Solo firmar y selecciona OK.

Si eres persona jurídica, da clic en Firmar y Agregar (el representante
legal debe ingresar a su Oficina Virtual como Agente Autorizado)

selecciona Ver y luego Firmar.

4. Activa el pago por cuotas

Da clic en SPAC (Sistema de pago
por cuotas) y acepta con Ok.

El sistema mostrará las fechas
para el pago en cuatro cuotas.



5. Presenta y paga 

Finalmente, selecciona Presentar
declaración y Aceptar. Se
descargará el documento en
formato PDF.

El aplicativo te llevará a la
pantalla Obligaciones.

Selecciona impuesto Predial y la
opción Buscar. Luego, escoge
cupones y Descargar cupón.

Secretaría de Hacienda, 100 años financiando
el desarrollo de Bogotá.

Recuerda: si eliges pagar por cuotas, NO puedes
usar la factura, NI obtienes el 10% de descuento.

Para el pago de las cuotas ten en cuenta los plazos. Ingresa a tu Oficina
Virtual, selecciona Consultas, Obligaciones pendientes, elige Predial

y la opción Buscar. Descarga el cupón y paga en línea por el botón PSE
o imprime y paga de manera presencial en las entidades autorizadas.


